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ACTA QUINTA DE ACTIVIDADES DE LA 
REGIDURÍA DE TURISMO 

DEL MUNICIPIO DE 
AYUTLA, JALISCO. 2015-2018. 

 
 
 En Ayutla, Jalisco, a 27 Veintisiete de Abril de 2016 dos mil dieciséis, la que 
suscribe C. María Guadalupe Chávez Murguía, Regidora a cargo de la Comisión 
Edilicia de TURISMO, en coordinación con la Dirección de Turismo a cargo de la 
L.T. Ana Paulina Quintero Sánchez nos reunimos con la finalidad de dar 
seguimientos los proyectos y trabajos realizados para el apoyo del sector turístico 
del municipio, el cual esta agendada una cita con el presidente municipal el L.A.E 
Lorenzo Murguía López y el C. Rodolfo Herrada Espinosa director general de 
INN+Crea Consultores turísticos la cual busca crear un convenio con el municipio 
para fortalecer el desarrollo, la competitividad, la actividad turística, la promoción y 
comercialización del destino para ir generando mayor afluencia de visitantes al 
municipio, mismo que integra de manera regional la denominada Ruta del 
Peregrino, la cual de ser aprobado el convenio obtendrá promocionara en redes 
sociales, evento, recorridos y actividades que apoyen la actividad turística en el 
municipio, se integraría al municipio a un pasaporte regional, se le dará promoción 
en ferias, Exposiciones o Eventos Turísticos, asesoramiento para crear un circuito 
turístico, además de esto se traerá por mes un camión de visitantes. 
 
Debido a que estamos en del peregrinaje, recibimos la visita de personas que 
caminan hacia el municipio de Talpa de Allende, entre las que tenemos mayor 
afluencia de personas que vienen desde el estado de Colima, Michoacán, de la 
Región Costa Sur, Sierra de Amula, Sur y Suerte del Estado de Jalisco. Por lo cual 
se llego al acuerdo de mantener una estrecha comunicación con el cuerpo de 
bomberos y Protección Civil a cargo de del C. Luis Cianca, para que mantenga 
una adecuada vigilancia y salvaguarde la seguridad de los peregrinos, realizando 
acciones de monitoreo de los peregrino en coordinación con la dependencia de 
Seguridad Publica, para instalar patrullas de vigilancia durante el día y por parte 
de la noche, haciendo la invitación al peregrino para que circule por brechas o 
caminos especiales para ellos, a los automovilistas conduzcan con 
responsabilidad y precaución, atendiendo los señalamientos, entre otras acciones 
para evitar posibles incidentes. 
  
Por otra parte se llevo a la estrategia de brindar servicio de información turística y 
de los prestadores de servicio para que las personas conozcan los atractivos y 
destinos con los que cuenta el municipio, con la finalidad de hacer que visiten de 
nuevo el municipio en temporadas bajas, por lo cual se planea crear paquetes 
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especiales para este periodo, se enfoca en un tipo de mercado de acuerdo en 
función a su presupuesto. 
 
 
 
 
 
 
 


